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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrado el día 13 de diciembre de 2001, el Consejo ha adoptado el siguiente
ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/5449.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada, modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, el Real Decreto 951/1989, de 28
de julio, por el que se regula el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para
la gestión indirecta del servicio público esencial de la televisión y en consideración a
los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 9 de agosto de 2001, se requirió a la entidad BANCO
SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A. para que comunicara, a efectos de
inscripción en el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión
indirecta del servicio público esencial de la televisión, todas aquellas transmisiones
de acciones representativas del capital social de la concesionaria Antena 3 de
Televisión, S.A. que, por no llegar al porcentaje establecido en la Ley de Televisión
Privada, hubiera formalizado sin la previa comunicación a la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Segundo. Tal requerimiento se hizo en virtud de las disposiciones contenidas en el
Real Decreto 951/1989, de 28 de julio, por el que se regula el precitado Registro
Especial, según quedó fundamentado en el Expositivo quinto de los “Fundamentos
de Derecho” del Acuerdo del Consejo de 9 de agosto del año en curso
anteriormente citado.

Tercero. En consecuencia, mediante escrito presentado el pasado día 1 de octubre
de 2001, D. Nicolás Arenas Montero y D. Antonio de Cea Muyo, en nombre y
representación, según consta en la documentación aportada, de la sociedad
mercantil BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A. han solicitado la
inscripción de las transmisiones de acciones que se indican a continuación,
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aportando testimonio notarial de la documentación que se cita, acreditativa de la
formalización de dichos negocios jurídicos:

a). Transmisión de 664.500 acciones a favor del Banco Santander Central
Hispano, S.A. de sus antiguos titulares, que a continuación se relacionan,
formalizada en escritura pública otorgada el día 29 de febrero de 2000, ante D.
Rafael Vallejo Zapatero, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, bajo el número
889 de su protocolo, según el siguiente detalle:
� 54.000 acciones, propiedad de Majorca Daily Bulletin, S.L., números

165.024.751 al 165.078.750, ambos inclusive.
� 40.500 acciones, propiedad de Industrias Gráficas Mallorquinas, S.A.

(Ingrama), números 165.316.501 al 165.357.000, ambos inclusive.
� 570.000 acciones, propiedad de Hora Nova, S.A., números 162.556.876 al

163.126.875, ambos inclusive.

b). Transmisión de 1.503.000 acciones, a favor del Banco Santander Central
Hispano, S.A. de sus antiguos titulares, que a continuación se relacionan,
formalizada en escritura pública otorgada el día 28 de abril de 2000, ante D.
Juan José Suáres Losada. Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, bajo el
número 1985 de su protocolo.
� 3.000 acciones, propiedad de D. Borja García-Nieto Portabella, números

158.709.376 al 158.712.375, ambos inclusive.
� 475.000 acciones, propiedad de Katuka – Consultadoria e Marketing, S.A.,

números 157.994.376 al 158.469.375, ambos inclusive.
� 240.000 acciones propiedad de Bongyla – Trading e Marketing Lda., números

158.469.376 al 158.709.375, ambos inclusive.
� 785.000 acciones, propiedad de Moleira – Serviços de Consultadoria e

Marketing Lda., números 157.209.376 al 157.994.375, ambos inclusive.

c). Transmisión de 27.000 acciones, a favor del Banco Santander Central
Hispano, S.A. de sus antiguos titulares, que a continuación se relacionan,
formalizada mediante póliza de compra-venta intervenida por D. Gonzalo Dívar
Loyola, Corredor de Comercio de Zaragoza.
� 9.000 acciones, propiedad indivisa de Dña. María Paz Palacios Garza y Dª

María Elena y Dña. María Paz Usan Palacios, números 166.349.251 a
166.358.250, ambos inclusive.

� 9.000 acciones, propiedad de Dña. María Elena Usan Palacios, números
166.448.251 a 166.457.250, ambos inclusive.

� 9.000 acciones, propiedad de Dña. María Paz Usan Palacios, números
166.457.251 al 166.466.250, ambos inclusive.

d). Transmisión de 168.000 acciones, a favor del Banco Santander Central
Hispano, S.A. de sus antiguos titulares, que a continuación se relacionan,
formalizada en escritura pública otorgada el día 31 de octubre de 2000, ante D.
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Ignacio Maldonado Ramos, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, bajo el número
4387 de su protocolo.
� 96.000 acciones, propiedad de D. Manuel María de Remedios Montes-Yñigo,

propiedad en régimen de gananciales, números 164.193.376 al 164.289.375,
ambos inclusive.

� 66.000 acciones, propiedad de Dña. María Luisa Salabert Sancho (36.000
con carácter privativo y las restantes 30.000 en régimen de gananciales),
números 164.782.501 al 164.848.500, ambos inclusive.

� 6.000 acciones, propiedad de D. Manuel Calero Hernández, números
166.496.626 al 166.502.625, ambos inclusive.

Cuarto. Consultado el Registro Especial de Sociedades Concesionarias y la
documentación en él obrante aportada por la sociedad concesionaria Antena 3 de
Televisión, S.A. con motivo de la redenominación a euros de su capital social, la
totalidad de las acciones, 2.362.500, cuya propiedad ha adquirido Banco
Santander Central Hispano, S.A., figuran a nombre de los vendedores enunciados
en el Expositivo anterior, con excepción de las acciones cuya propiedad, según la
documentación aportada, corresponde a las sociedades Katuka – Consultadoria e
Marketing, S.A., Bongyla – Trading e Marketing Lda. y Moleira – Serviços de
Consultadoria.

Según consta en la documentación obrante en el Registro, las acciones de las dos
primeras sociedades y parte de las acciones de la tercera que se citan, figuran a
nombre de D. Borja García-Nieto Portabella. No obstante, según consta en la
escritura de compra-venta, D. Borja García-Nieto Portabella, es uno de los
apoderados de las sociedades anteriormente citadas, con lo cual podría deducirse
que adquirió dichas acciones en nombre y representación de las sociedades
indicadas en la ampliación llevada a cabo por la sociedad concesionaria Antena 3
de Televisión, S.A. el día 28 de abril de 2000.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 21 de la Ley 10/1989, de Televisión Privada, modificado por la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, en su punto 1, establece que toda persona física o jurídica que pretenda
adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en el capital de
una sociedad concesionaria, deberá informar de ello al Ministerio competente.

Segundo. En el punto 6 del mismo artículo se dispone, también, que efectuada la
adquisición sujeta al procedimiento de notificación previa regulado en dicho
articulo, se comunicará por el adquirente al Ministerio de Fomento (actualmente el
Órgano competente es el Ministerio de Ciencia y Tecnología), quien instará la
inscripción en el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión
indirecta del servicio público esencial de la televisión.
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Tercero. No obstante, la normativa anteriormente expuesta no es de aplicación a las
transmisiones de acciones objeto de esta Resolución expuesta, dado que en cada
una de las situaciones diferenciadas en el Expositivo Tercero de los Antecedentes
de Hecho según su fecha de formalización, ni tan siquiera en la totalidad de los
negocios jurídicos formalizados, se ha alcanzado el porcentaje del 5% mínimo que
la Ley de Televisión Privada establece.

Cuarto. Independientemente de lo expuesto, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones considera de obligado cumplimiento las disposiciones
contenidas en el Real Decreto 951/1989, de 28 de julio, por el que se regula el
citado Registro Especial, que no ha sido modificado por la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y que tampoco
contraviene los preceptos de la Ley de Televisión Privada.

En especial, debe tenerse presente su artículo 1, que establece que deberán
inscribirse especialmente, entre otras circunstancias, la transmisión de las acciones
de las sociedades concesionarias, y, también, su artículo 7.1 que dispone que una
vez practicada la primera inscripción, cualquier acto o hecho que suponga alguna
modificación de las circunstancias que hayan ser objeto de inscripción, deberá
hacerse constar en el Registro en el plazo máximo de un mes desde que se
produzca.

Por otro lado, tampoco puede olvidarse el artículo 20.3 de la Ley de Televisión
Privada que dispone que cualquier modificación de la Escritura o de los Estatutos
Sociales de las sociedades concesionarias habrá de comunicarse al Registro
Especial.

Además de la normativa citada, debe tenerse en consideración el espíritu de la Ley
de Televisión Privada al crear el Registro Especial de Sociedades concesionarias,
como garantía del cumplimiento por parte de las sociedades concesionarias y de
sus accionistas de las disposiciones contenidas en dicha norma.

Quinto. Por último, debe tenerse presente también que la Ley 10/1988, de 3 mayo,
dispone en su artículo 7.2 que, a los efectos de cumplir sus funciones, el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones (Órgano competente en el momento
de su promulgación) podrá requerir cuantos datos y documentos estime oportuno
de las sociedades concesionarias y de las sociedades accionistas de aquellas.

Consecuentemente, al ser la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en
el momento actual el Órgano competente para la gestión, entre otros, del Registro
Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio
público esencial de la televisión, puede, en aplicación de dicho artículo solicitar a
las sociedades accionistas de las sociedades concesionarias para la gestión
indirecta del servicio público esencial de la televisión cuanta información precise
para el cumplimiento de sus funciones, como ha ocurrido en el presente caso.
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Por cuanto antecede, y teniendo en cuenta, además, las previsiones
contenidas en la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, y en el Real
Decreto 95/1989, de 28 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el ejercicio de
las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado 2.n, de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

A C U E R D A: Que, se proceda a la inscripción, en el Registro Especial
de Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial
de la televisión de la transmisión de 2.362.500 acciones representativas del capital
social de la concesionaria Antena 3 de Televisión, S.A. de sus antiguos titulares,
según se relacionan a continuación, a favor de la entidad mercantil BANCO
SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A.

� 54.000 acciones, propiedad de Majorca Daily Bulletin, S.L., números 165.024.751 al
165.078.750, ambos inclusive.

� 40.500 acciones, propiedad de Industrias Gráficas Mallorquinas, S.A. (Ingrama),
números 165.316.501 al 165.357.000, ambos inclusive.

� 570.000 acciones, propiedad de Hora Nova, S.A., números 162.556.876 al
163.126.875, ambos inclusive.

� 3.000 acciones, propiedad de D. Borja García-Nieto Portabella, números
158.709.376 al 158.712.375, ambos inclusive.

� 475.000 acciones, propiedad de Katuka – Consultadoria e Marketing, S.A., números
157.994.376 al 158.469.375, ambos inclusive.

� 240.000 acciones propiedad de Bongyla – Trading e Marketing Lda., números
158.469.376 al 158.709.375, ambos inclusive.

� 785.000 acciones, propiedad de Moleira – Serviços de Consultadoria e Marketing
Lda., números 157.209.376 al 157.994.375, ambos inclusive.

� 9.000 acciones, propiedad indivisa de Dña. María Paz Palacios Garza y Dª María
Elena y Dña. María Paz Usan Palacios, números 166.349.251a166.358.250, ambos
inclusive.

� 9.000 acciones, propiedad de Dña. María Elena Usan Palacios, números
166.448.251 a 166.457.250, ambos inclusive.

� 9.000 acciones, propiedad de Dña. María Paz Usan Palacios, números 166.457.251
al 166.466.250, ambos inclusive.

� 96.000 acciones, propiedad de D. Manuel María de Remedios Montes-Yñigo,
propiedad en régimen de gananciales, números 164.193.376 al 164.289.375,
ambos inclusive.

� 66.000 acciones, propiedad de Dña. María Luisa Salabert Sancho (36.000 con
carácter privativo y las restantes 30.000 en régimen de gananciales), números
164.782.501 al 164.848.500, ambos inclusive.

� 6.000 acciones, propiedad de D. Manuel Calero Hernández, números 166.496.626
al 166.502.625, ambos inclusive.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº.Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.


